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Quito, 10 de Marzo de 2015 

Señor 

CARLOS MARCELO CASTRO COBEÑA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de darle a conocer que la Junta General de Socios de la 
CompañítaTOTALTRUCK CÍA LTDA, en sesión realizada el día 10 de Marzo del 2015, tuvo a 
bien reelegirle a Ud. Como PRESIDENTE de la Compañía, para un período de cuatro años, 
conforme lo estipula el Art. 16 del Estatuto de la compañía. 

Como PRESIDENTE, usted ejercerá las funciones que constan en el Estatuto de la Compañía 
TOTALTRUCK CIA LTDA que fue constituidaque fue constituida ante el Dr. Mauricio Ramírez 
Molina, Notario Trigésimo Séptimo Suplente Encargadodel Cantón Quito, el 08 de Octubre del 

año 2010, la misma que fue reconocida jurídicamente por la Superintendencia de Compañías, 
según resolución número SC.I7.DJC.Q.10.004433 del 15 de Octubre del 2010 e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito el 29 de Octubre del 2010. 

Sírvase hacer constar su aceptación al pie del presente. 

Muy atentamente, 

    GERENTE ERAL DE LA COMPAÑÍATOTALTRUCK CIA. LTDA. 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañia TOTALTRUCK CIA. LTDA.que se me 

confiere según el nombramiento precedente, con fecha 10 de Marzo del 2015. 

Ny 
Vnid, 
MÁRCELO(CASTRO COBEÑA 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 
TOTALTRUCK CIA. LTDA. 
CC. 171537875-6 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

22763 

19/05/2015 

7766 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

            

TOTALTRUCK CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CASTRO COBEÑA CARLOS MARCELO 
IDENTIFICACIÓN 1715378756 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO: CUATRO AÑOS 

  
  

  
3. DATOS ADICIONALES: 

  
| CONST: NOT: RM$$ 3636 DEL 29/10/2010.- NOT: TRIGESIMA SEPTIMA (SE) DEL 08/10/2010.- P.M.N ] 

  
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE   

  FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 19 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2015 

00 
oa DOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

y de Regisg PS to 
DRA. J Guiana ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003- RmQ-adis) 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL E 
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